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Integrantes del CJF, abogados y académicos 
analizan el tema “Defensoría de Oficio y 
Colegiación del Ejercicio de la Abogacía” 

 
Boletín No. 7040 

 

 

•    En Saltillo, Coahuila, se desarrolla el octavo foro de los diálogos nacionales sobre las reformas 

constitucionales al Poder Judicial 

 

Integrantes del Consejo de la Judicatura Federal (CJF) y del Instituto Federal de Defensoría Pública 

(IFDP), así como académicos, abogados y representantes de trabajadores del Poder Judicial de la 

Federación, en Saltillo, Coahuila, externaron posturas sobre el tema “Defensoría de Oficio y 

Colegiación del Ejercicio de la Abogacía”, como parte del octavo foro de los diálogos nacionales 

sobre las reformas constitucionales al Poder Judicial, enviadas por el Ejecutivo Federal a la 

Cámara de Diputados. 

 

La reforma favorece la separación de poderes 

 

La consejera de la Judicatura Federal, Celia Maya García, expresó que la reforma al Poder Judicial 

fortalece su independencia y el principio rector de la separación de los poderes. También, 

democratiza el acceso a la función judicial, sustenta en la voluntad soberana del pueblo el 

nombramiento de los jueces y acota la permanencia en los cargos, con lo que se evita la 

generación de espacios de influencia, autoritarismo, privilegio y corrupción. 

 

Indicó que los cambios al sistema judicial no pueden limitarse a la transformación de los órganos 

y competencias de los tribunales que integran la Judicatura tanto nacional como local, y precisó 

que se requiere brindar a los solicitantes de apoyo jurídico un servicio de calidad, suficiente y 

eficaz. La defensoría pública deberá pasar de una simple y oscura dependencia a un activo 

fundamental que coadyuve a la mejora del sistema judicial. 
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Agregó que, en el marco de una reforma estructural y profunda del sistema judicial, el papel del 

abogado es de gran importancia porque es un baluarte de la defensa y gestión de los derechos 

de las personas. 

 

Por ello, añadió, los colegios de abogados están llamados a ser caja de resonancia de los 

problemas para contribuir al adecuado y eficiente desempeño profesional de sus integrantes. Es 

“inmenso el reto, pero debemos confiar en que las organizaciones de abogados sabrán 

adecuarse y ser colaboradores para ser una nueva historia de justicia”. 

 

El Poder Judicial no investiga delitos 

 

El magistrado y consejero de la Judicatura Federal, José Alfonso Montalvo Martínez, insistió en 

que el Poder Judicial no investiga delitos ni está encargado de la procuración de justicia, esa 

responsabilidad recae en el Ministerio Público, cuya labor investigadora se aleja mucho de lo que 

se requiere para sustentar una sentencia de condena para el delincuente, “pero 

lamentablemente esa ineficiencia de las fiscalías se ha atribuido históricamente al Poder Judicial 

de la Federación”. 

 

Señaló que el discurso de culpabilidad hacia el Poder Judicial “no solo es injusto”, sino que desvía 

la atención de los verdaderos problemas que definitivamente no se solucionan extinguiendo una 

institución como es el Consejo de la Judicatura Federal, que durante casi 30 años  ha sido un 

garante de la independencia y de la carrera judicial, “y mucho menos despidiendo de la noche a 

la mañana a todos los juzgadores federales y locales bajo el argumento de que con esto, todos 

los problemas estructurales de seguridad y justicia se van a solucionar”.     

 

Nosotros, dijo, “no necesitamos una reforma en los términos propuestos, lo que necesitamos es 

una reforma que fortalezca a organismos internos como la defensoría pública para acercar la 

justicia a la gente”. 

 

Se manifestó por contar con un presupuesto suficiente y seguro para ampliar y capacitar a la 

plantilla de defensores públicos y asesores jurídicos, con el fin de atender a los usuarios de 

primer contacto, a las personas imputadas y a los más de 74 mil servicios de asesoría gratuita. 
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Ninguna defensa es efectiva frente a una Judicatura temerosa 

 

Taissia Cruz Parcero, magistrada de circuito y directora general del Instituto Federal de 

Defensoría Pública (IFDP) del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), expresó que en México la 

defensa pública y de calidad es un derecho de todas las personas; el IFDP cuenta con autonomía 

técnica y de gestión, laboran más de 3 mil personas, de las cuales 874 son defensoras 

especializadas en materia penal y 316 son asesoras jurídicas.   

 

Indicó que de 2023 a abril de 2024 atendieron a más de 74 mil personas en asuntos penales y 

casi 60 mil en el área de asesoría jurídica, principalmente personas adultas mayores, con 

discapacidad e indígenas migrantes, así como niñas, niños, adolescentes. Además, la paridad 

salarial entre fiscalías y defensorías no es un principio constitucional cumplido. 

 

“Es preocupante el posicionamiento de un discurso que erosiona la confianza de las personas en 

los tribunales y que tiene como efecto perverso anular el gran valor de principios 

constitucionales básicos como: legalidad, debido proceso, imparcialidad, separación entre jueces 

y acusación, presunción de inocencia, libertad persona y proporcionalidad de personas. Ninguna 

defensa puede ser efectiva frente a una Judicatura temerosa. Sin independencia judicial no hay 

defensa”, añadió. 

 

Con el interés de mejorar los derechos de acceso a la justicia y una adecuada defensa, planteó 

reformar el artículo 73 constitucional para que el Congreso de la Unión emita una Ley General 

que homologue los servicios de defensa pública en materia penal y en todas las demás materias, 

establezca la distribución de competencias y las formas de coordinación entre las Federación y 

las entidades federativas, garantice la autonomía técnica y se aseguren las asignaciones 

presupuestales para cumplir con la paridad salarial, además de tener personal suficiente y 

capacitado.   

 

Problemas en el sistema de justicia 

 

El coordinador de la Comisión de Derecho Constitucional del Ilustre y Nacional Colegio de 

Abogados, Ricardo Antonio Silva Díaz, señaló que los problemas centrales del sistema de justicia 

son los retrasos y demoras en la solución de conflictos, pues los formalismos impiden resolver 

de manera eficaz. “Aunque el origen del problema se ha apuntado dentro del Poder Judicial a la 

corrupción, al nepotismo y al acoso sexual, eso es solo una parte y la descomposición del 

sistema depende de muchos factores.   
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Mencionó que existe un vacío respecto a la vigilancia de la profesión y los colegios de 

profesionistas no cuentan con las herramientas normativas suficientes para poder evaluar e 

incentivar el adecuado ejercicio de la profesión. La propuesta de reforma al artículo 17 

constitucional para imponer plazos fatales en la justicia, no va a brindar soluciones y sólo llevará 

a privilegiar los formalismos frente al fondo de la controversia. 

 

La defensoría no debe ser la herramienta de ningún poder 

 

Sandra Lucía Rodríguez Wong, candidata al doctorado en Derecho Constitucional y catedrática 

de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Autónoma de Coahuila, afirmó que la 

defensoría no debe ser herramienta de ningún poder, sino un baluarte de la democracia. 

Consideró imperativo implementar un sistema de formación continua para defensores que 

garantice su competencia y compromiso. 

 

Comentó que es crucial fomentar una cultura de prevención y conciliación. Opinó que es esencial 

asegurar que la defensoría cuente con recursos suficientes para que su funcionamiento sea 

independiente de influencias políticas de cualquier tipo. “La falta de recursos trae problemas 

operativos como la falta de personal para atender asuntos”. 

 

Defensoría pública, primer contacto con las y los ciudadanos 

 

El director General del Centro Estatal de Mediación, Conciliación y Justicia Restaurativa del Poder 

Judicial del Estado de México, Sergio Arturo Valls Esponda, apuntó que la defensoría pública es 

muchas veces el primer contacto con las y los ciudadanos que están en la angustia, en el infierno 

de un conflicto; por eso estimó que ahí es donde se debe hacer un diagnóstico certero, porque 

es lo que le hace falta al sistema de justicia. 

 

Sostuvo que no puede ser que todos los conflictos se estén resolviendo en los juzgados, “eso es 

lo que nos tiene las tuberías procesales atascadas, necesitamos diagnóstico de conflicto 

eficiente”. La defensoría de oficio debe ser uno de los primeros respondientes; de ahí que se 

requiere dotar de herramientas, destrezas y habilidades de la mediación, y hacer ese primer 

diagnóstico que pueda dirigir y gestionar cada uno de los conflictos. 
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Regular la colegiación 

 

Juan Guillermo Ávila Sarabia, integrante de la Barra Mexicana Colegio de Abogados capítulo 

Nuevo León, destacó la importancia de integrar en la reforma la colegiación obligatoria para los 

egresados de las carreras de derecho, es decir regular normativamente a todos los colegios de 

abogados. “Es algo que hemos tratado de impulsar y conminamos a que, como parte de la 

reforma judicial, se integre”. 

 

Opinó que no se puede contemplar una verdadera reforma a la impartición de justicia sin que 

exista una ley que regule la abogacía y a todos los actores; “debemos ponernos límites, pero 

también tener derechos “para ejercer la defensa de la defensa”. No hay una norma o límites de 

restricciones que digan hasta dónde debemos actuar o no, hay estados en donde no existen 

aranceles para regular los cobros de abogados”. 

 

Que no termine la carrera judicial 

 

En representación de las y los trabajadores del Poder Judicial de la Federación, Diana Berenice 

López Gómez, comentó que se ignora a los trabajadores y no se les da la oportunidad de 

expresar su sentir real; sí han invitado a los líderes y a quienes forman la cúpula, pero “nosotros 

somos los que hemos resentido los recortes presupuestales. Estamos indignadas e indignados 

porque están poniendo en la misma bolsa al Poder Judicial de la Federación y a las fiscalías”. 

 

Indicó que el proyecto de reforma no tiene una separación real ni un estudio verdadero respecto 

de lo que hacen las fiscalías, el Poder Judicial local y el Poder Judicial de la Federación. “No 

queremos que se termine la carrera judicial. Nosotros no tenemos acceso a los partidos políticos 

y trabajamos más de 12 horas continuas. Somos personas patriotas, no somos corruptos. 

Queremos que nos incluyan, no se trata de prestaciones, sino de profesionalizar”. 

 

Abrir las especializaciones jurídicas 

 

Rogelio Rodríguez Garduño, analista jurídico y doctor en Derecho por la Universidad 

Panamericana, planteó abrir las especializaciones jurídicas y que el Estado se haga cargo de ver 

que un abogado penalista sea realmente penalista, a través de “cuatro años en un juzgado, 

cuatro en una fiscalía, con un centro de enseñanza y una certificación que diga que ése abogado 

es experto en materia penal”. 
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Dijo que es importante crear la Defensoría General de la República con una estructura homóloga 

y semejante en formación y sueldos a la que tendrían los jueces y magistrados y a la Fiscalía 

General de la República. Necesitamos, agregó, una carrera judicial de verdad, porque “se llega a 

ser secretario por examen de oposición o actuario y nunca se va a ejercer, sino hasta que el juez 

o magistrado lo designe”. 

 

Tumbar la carrera judicial no es idóneo 

 

El titular del Área de Derecho Administrativo de Martínez Arrieta Abogados, Olmo Guerrero 

Martínez, comentó que los jueces también deben estar a debate técnico, así como los abogados 

litigantes, postulantes y el público en general. “Se busca reformar al Poder Judicial, pero temas 

como las fiscalías siguen estando olvidados en el debate; hasta que no se ingresen, no se puede 

tener una solución a medias”. 

 

Sugirió que tumbar la carrera judicial no es idóneo en términos generales cuando se tiene el 

problema que actualmente los puestos más altos, cuya elección no requiere de carrera judicial; 

“es un error poner la elección para todos los jugadores, pero hay que elevar los aspectos 

técnicos”. 

 

La iniciativa presidencial parte de una premisa falsa 

 

José Guadalupe Méndez de Lira, en representación de los trabajadores del PJF, señaló que, como 

gremio de los trabajadores del Poder Judicial de la Federación en Zacatecas, “repudiamos la 

iniciativa presidencial” porque “parte de una premisa falsa para sostenerse”, la cual se apoya en 

que este poder es corrupto, lleno de nepotismo e influyentísimo.  “Nos duele que nos hagan ver 

como corruptos, nos duele que no reconozcan nuestro trabajo”.   

 

Defendió el derecho a ser juez y magistrado mediante la carrera judicial. La reforma judicial 

requiere de muchas reflexiones, “no intenten sacar en tres meses una reforma tan profunda”. 

Llamó a escuchar a la base trabajadora y todas las opiniones que se han dado de los expertos 

para solucionar el problema de la corrupción para que la justicia sea pronta y llegue a la gente. 
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Concluye el octavo foro de los diálogos 
nacionales sobre las reformas constitucionales 

al Poder Judicial 
 

Boletín No. 7041 

 

 

•    En Saltillo, Coahuila, se abordó el tema “Defensoría de Oficio y Colegiación del Ejercicio de la 

Abogacía” 

 

Diputados, integrantes del Consejo de la Judicatura Federal (CJF), abogados y trabajadores del 

Poder Judicial de la Federación (PJF), participaron en el octavo foro de los diálogos nacionales 

sobre las reformas constitucionales al Poder Judicial, que organizó la Cámara de Diputados, en 

Saltillo, Coahuila, con el tema “Defensoría de Oficio y Colegiación del Ejercicio de la Abogacía”. 

 

Falso, que se esté en contra de quitar ninguna coma a la iniciativa 

 

El diputado Leonel Godoy Rangel (Morena) resaltó que es falso que se esté en contra de que 

ninguna coma se le quite a la iniciativa; “ya lo verán los próximos días” cuando concluyan los 

foros y se tenga un panorama del sistema integral de justicia penal y, en su momento, los que 

sean legisladoras y legisladores podrán presentar iniciativas al respecto, donde también el Poder 

Judicial tiene la atribución de presentar iniciativas y “ojalá lo haga”.    

 

También, indicó, es falso que solo se han dado cuatro horas al Poder Judicial para exponer sus 

posturas y recordó que han hablado en diversos foros, por lo que afirmó que ha habido apertura 

porque se debe discutir y debatir, ya que “necesitamos escucharnos y ver qué le conviene al 

pueblo de México. Habrá temas que queremos que se debatan y que no están en la propuesta 

del 5 de febrero del presidente de la República”. 
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La defensoría pública ha tomado un valor importante 

 

Miguel Humberto Rodarte De Lara, diputado del PAN, consideró que este tema y el del siguiente 

foro son los que verdaderamente deberían tener una reforma judicial por el beneficio del pueblo 

mexicano, como es la procuración de justicia, la defensoría pública, reforma a los poderes 

judiciales locales e incluso la colegiación obligatoria. “Esos son los temas que deberíamos estará 

viendo”. 

 

Argumentó que lo que realmente le afecta a la gente, día con día en la justicia cotidiana es no 

tener acceso a una defensa, a alguien que les resuelva su problema y les dé justicia. “Para el PAN, 

el tema de la defensoría pública ha tomado un valor importantísimo, porque se defiende la 

dignidad de la persona humana y, para ello, la gente debe tener acceso a una defensa gratuita, 

profesional y de calidad”.   

 

Colegiación y defensoría pública, asignaturas pendientes 

 

El diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante (PRI) puntualizó que hoy se tiene la 

oportunidad de incorporar en la reforma el tema de la colegiación obligatoria, aspecto que 

representa un reto para el sistema de justicia, sobre todo para quienes tenemos la obligación de 

legislar y ofrecer una alternativa que permita al pueblo acceder de manera plena a todos los 

derechos y a un sistema de justicia humano, accesible, transparente y eficiente. 

 

Añadió que la defensoría pública, el papel de las y los abogados, así como la planeación judicial 

en el país también son asignaturas pendientes. Solicitó información sobre cuál podría ser un 

esquema de gradualidad asertivo para la implementación de una posible reforma en materia de 

defensoría pública. 

 

No se ha logrado que haya una defensoría eficaz 

 

Gerardo Fernández Noroña, diputado del PT, subrayó que en pleno siglo XXI no se ha logrado 

que haya una defensoría eficaz para el pueblo de México. Mencionó que el 84 por ciento de la 

población va con defensores de oficio, quienes están “sobrecargados, mal pagados, vistos por 

encima del hombro por sus colegas como si defender al pueblo de México fuera un trabajo 

degradante cuando es un trabajo fundamental”. 
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Mencionó que se asignaron 78 mil 326 millones de pesos de presupuesto al Poder Judicial de la 

Federación, de esos cinco mil 787 son para la Suprema Corte, 68 mil 917 para el Consejo de la 

Judicatura y tres mil 622 para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Sostuvo 

que hay trabajadores y trabajadoras que no se dan cuenta que esta reforma al Poder Judicial les 

está abriendo la puerta a muchos que nunca serían juzgadores para que lo sean. 

 

En tema de colegiación hay un problema sistémico 

 

Por MC, el diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo llamó a revisar de manera sistémica todo lo 

que implica la reforma de este calado, “pues no puede hacerse en la premura del tiempo; debe 

materializarse sobre espacios de discusión más amplios y revisar el eje central”. 

 

Comentó que en el tema de colegiación hay un problema sistémico, en la diferenciación de las 

universidades públicas y las llamadas patito; creo que “ahí hay una responsabilidad compartida”, 

pese a que en algunas instituciones sí hay problemas estructurales. La colegiación no se resuelve 

por arte de magia, es un problema sistémico. “Debemos verificar qué van a garantizar los 

colegios y debemos saber qué ofrecen para la profesionalización de las carreras”. 

 

La reforma amplía los derechos de las personas 

 

El diputado Francisco Javier Borrego Adame (Morena) relató que él pertenece a un distrito de los 

más pobres de Coahuila y ahí piden justicia. Hay ciudadanos que están sin una oportunidad de 

que se les escuche que tienen mucho tiempo en las cárceles y ni siquiera les han avisado por qué 

están ahí. 

 

Por ello, indicó, es importante que las y los diputados como representantes populares hagan 

saber cuáles son las necesidades de la gente que clama justicia. Dijo estar a favor de la reforma 

porque amplía los derechos de las personas y estos foros son ilustrativos, con reflexiones que se 

valoran y se debatirán en la legislación secundaria.   

 

No hay poder de la República que pueda ser perfecto 

 

Del PRI, el diputado Yerico Abramo Masso resaltó que hoy México requiere certidumbre; por ello, 

la importancia de este diálogo para lograr las cosas que le hacen falta a México. “Efectivamente, 

no hay poder de la República que pueda ser perfecto, ni el Ejecutivo ni el Legislativo ni el Judicial, 

pero hay voluntad de los mexicanos de que las cosas cambien”. 
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Agregó que en el país un defensor de oficio atiende a 117 personas al año y un ministerio 

público a 227 temas o carpetas por año; en 2022, se abrieron dos millones de carpetas, de las 

cuales el 53 por ciento siguen abiertas y el 43 por ciento se cerraron, pero solamente se llegó a 

sentencia en el 4.6 por ciento. “Eso exige la gente de México; se necesitan juzgadores con apego 

a derecho y con criterios claros en la defensa de las y los ciudadanos. Ese es el Poder Judicial que 

todos deseamos”. 

 

Importante, la representación en tribunales 

 

El diputado Hamlet García Almaguer (Morena) dijo que la representación en tribunales es 

importante, dado que se juega el patrimonio y la libertad de las personas y quienes sufren una 

inadecuada representación son las personas en situación de pobreza debido a las 

desigualdades, injusticias y discriminaciones, lo cual ocurre en todos los ámbitos. 

 

Consideró que quien aspira a litigar en materia mercantil tendría que contar con conocimientos 

en esa materia, quien pretenda representar en materia penal de igual forma, y en materia 

electoral tiene que ser electoralista. Por ello, preguntó a los expertos su opinión sobre la 

especialización para la colegiación. 

 

Respuestas de ponentes 

 

La consejera de la Judicatura Federal, Celia Maya García, comentó que la demanda de justicia en 

el país es inmensa y la gente no está contenta. “Sí sé lo que es el Poder Judicial, ya que fui juez, e 

incluso hoy como consejera la gente me busca para señalarme deficiencias. La gente no está 

contenta con la justicia”. 

 

Con esta reforma, aseguró, se busca dar respuesta y creo que los colegios de abogados tendrán 

que estar presentes, pero como no es posible hoy tener una democracia como la de Atenas, en 

donde vayamos todos y hablemos, lo debemos hacer con la representación de los abogados, 

“por lo que hoy más que nunca se necesita hacer presencia porque se trata de una reforma de 

justicia”. 

 

Destacó que la reforma que se está proponiendo de que intervenga el pueblo para elegir a los 

integrantes del Poder Judicial fortalece la división de poderes y la independencia del Poder 

Judicial, “porque ahora todos los integrantes estarán legitimados porque fueron electos por el 

pueblo”. 
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La magistrada Taissia Cruz Parcero, directora general del Instituto Federal de Defensoría Pública, 

planteó fortalecer el federalismo y a partir de eso crear una ley general que homologue, 

estandarice y coordine a las defensorías, “porque muchos casos que se conocen en la defensoría 

pública federal tienen alguna ramificación a la justicia local o viceversa”. 

 

Pidió que en este diálogo, con la posibilidad de llevar a cabo una reforma que incorpore el tema 

de defensorías, puedan participar directamente las defensorías públicas tanto federal como las 

locales, porque hace falta mucho conocimiento respecto de su trabajo. 

 

Juan Guillermo Ávila Sarabia, integrante de la Barra Mexicana Colegio de Abogados capítulo 

Nuevo León, precisó que lo que se propone en la ley general que rija la abogacía son estándares 

mínimos para todos y cada uno de los colegios para que los abogados ejerzan su profesión en el 

marco de la legalidad “y que se les exija conforme a lo que son: defensores de una causa”. 

 

En materia de defensoría pública, estimó que algo que puede funcionar muy bien y que no 

necesariamente impactaría al presupuesto público, es que los defensores privados tengan la 

obligación por ley de prestar trabajo pro bono, lo cual funciona muy bien en otros países. 

 

A su vez, el representante de los trabajadores del PJF, José Guadalupe Méndez de Lira, destacó 

que el Poder Judicial de la Federación y los poderes judiciales de los estados “somos gente del 

pueblo y hemos nacido y crecido en él con nuestro propio esfuerzo. Le apostamos a que no haya 

privilegios”. 

 

Recordó que la soberanía del pueblo no se ejerce solamente de manera directa mediante el voto 

popular, sino también de manera indirecta por medio de la democracia participativa y lo que 

ahora se discute es volver a cuestionar algo que los Constituyentes rechazaron, como es el voto 

popular de jueces y magistrados, por muchas razones. 

 

Sandra Lucía Rodríguez Wong, candidata al doctorado en Derecho Constitucional y catedrática, 

de la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad Autónoma de Coahuila, indicó que la ley 

general marcará los mínimos o los elementos que tendrán que buscarse para todas y cada una 

de las defensorías del país, y a partir de ella tendrán que sujetarse los demás estados a su 

estructura y a sus elementos mínimos indispensables y sería obligatoria para todos los estados y 

defensorías públicas. 
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El coordinador de la Comisión de Derecho Constitucional del Ilustre y Nacional Colegio de 

Abogados, Ricardo Antonio Silva Díaz, dijo coincidir en la especialización de los abogados para 

ejercer la profesión; se requiere todo un marco regulatorio sobre la intervención del Estado, la 

autonomía universitaria, la educación superior y los colegios para generar ese engranaje que 

permita que la justicia llegue a la gente. 

 

Hoy, añadió, tenemos que atender el problema de raíz, y es que la abogacía mexicana requiere 

de profesionalización, responsabilidad y ética. “Es injusto acusar a las y los juzgadores de las 

cuestiones que están pasando en los tribunales por el problema de las y los abogados”. 

 

Rogelio Rodríguez Garduño, analista jurídico y doctor en Derecho por la Universidad 

Panamericana, dijo que se tiene que apoyar la carrera judicial y consideró indispensable triplicar 

el número de juzgados federales, colegiados de apelación y de circuito, así como los tribunales. 

Es importante evitar que todo se judicialice; se debe cambiar esta cultura. 

 

El titular del Área de Derecho Administrativo en Martínez Arrieta Abogados, Olmo Guerrero 

Martínez, puntualizó que los colegios deben ofrecer la garantía de una profesionalización 

constante y especializada, así como la existencia y creación de un régimen disciplinario para el 

gremio. “Creo que en la colegiación sí hay que ver todas las características y garantías para que 

no resulte contraproducente pero sí entenderlo como un medio para mejorar el ejercicio 

profesional”. 

 

Diana Berenice López Gómez, trabajadora del Poder Judicial, consideró que se necesitan más 

órganos jurisdiccionales y no destruir al Poder Judicial Federal. “Que los jueces y magistrados 

sean los que elijan al personal, porque la obligación del juez no sólo es dictar las sentencias; el 

juez tiene una triple obligación en los juzgados de distrito, una es administrativa, otra el orden 

laboral que debe guardar el juzgado y otra es el dictado de la sentencia”. 
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https://www.tallapolitica.com.mx/con-la-reforma-al-poder-judicial-se-respondera-al-reclamo-social-

de-impartir-una-justica-verdadera-carol-antonio-altamirano/#more-288839 
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https://eldiariodecoahuila.com.mx/2024/08/06/augura-fernandez-norona-que-coahuila-no-aplicaria-
reformas-judiciales/ 

 
 
 
 

https://eldiariodecoahuila.com.mx/2024/08/06/augura-fernandez-norona-que-coahuila-no-aplicaria-reformas-judiciales/
https://eldiariodecoahuila.com.mx/2024/08/06/augura-fernandez-norona-que-coahuila-no-aplicaria-reformas-judiciales/


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

07/08/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 
 

https://elheraldodesaltillo.mx/2024/08/06/llama-fernandez-norona-hipocritas-a-trabajadores-del-
poder-judicial-en-saltillo/ 

 
 
 

https://elheraldodesaltillo.mx/2024/08/06/llama-fernandez-norona-hipocritas-a-trabajadores-del-poder-judicial-en-saltillo/#google_vignette
https://elheraldodesaltillo.mx/2024/08/06/llama-fernandez-norona-hipocritas-a-trabajadores-del-poder-judicial-en-saltillo/#google_vignette


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

07/08/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 
 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/los-mexicanos-estan-listos-para-elegir-a-los-jueces/500876 
 
 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/los-mexicanos-estan-listos-para-elegir-a-los-jueces/500876


} }} 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07/08/2024 LEGISLATIVO 

El 'lado B' del 'plan C' de AMLO: este es el otro objetivo de la reforma judicial, 

según Citlalli Hernández 

 

En la Cámara de Diputados, se empieza a gestar el ‘plan C’ del presidente Andrés Manuel López Obrador, el 

cual, se creía que el objetivo era que la ciudadanía votara sólo por Morena para la aprobación de la 

reforma al Poder Judicial, sin embargo, la secretaria general del partido, Citlalli Hernández, reveló que se 

tienen otros objetivos. 

Durante un foro “Judicialización de la política contra los proyectos del pueblo”, realizado en el  Senado, 

Hernández Mora, señaló que uno de los objetivos del ‘plan C’ de AMLO es que se proteja a la Cuarta 

Transformación de acciones jurídicas en contra de sus integrantes. 

“Esta reforma al Poder Judicial me parece que, además de todo lo que podamos discutir en términos 

jurídicos, sociales, de justicia, de combatir privilegios, etcétera, sí tiene un contenido político, que es 

justamente blindarnos ante un posible uso de este poder”, señaló la legisladora. 

Además, consideró que desde el Poder Judicial se ha atacado al movimiento de transformación de manera 

directa, incluso desde antes de que Morena existiera, pues recordó el desafuero contra López Obrador en 

2006, hecho al que calificó como el primer ‘lawfare’, como se le llama a la persecución política a través del 

dicho poder. 

En aquel entonces, se intentó frenar las intenciones de AMLO de competir por la presidencia de la República 

cuando se desempeñaba como jefe de Gobierno del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, tras ser 

acusado de violar una orden judicial que exigía la suspensión de la construcción de una calle en un terreno 

expropiado años atrás. 

“No pudieron con Andrés Manuel López Obrador los adversarios de nuestro proyecto político. El Poder 

Judicial se intentó, por lo menos en la última etapa del sexenio para detener reformas, para detener obras 

del presidente. En una lógica política para enaltecer a Norma Piña como una heroína de la democracia por 

no saludar al presidente”, aseveró la morenista. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/8/6/el-lado-b-del-plan-c-de-amlo-este-es-el-otro-objetivo-de-la-

reforma-judicial-segun-citlalli-hernandez-827600.html 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/8/6/el-lado-b-del-plan-c-de-amlo-este-es-el-otro-objetivo-de-la-reforma-judicial-segun-citlalli-hernandez-827600.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/8/6/el-lado-b-del-plan-c-de-amlo-este-es-el-otro-objetivo-de-la-reforma-judicial-segun-citlalli-hernandez-827600.html
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Norma Piña convoca a foro sobre la independencia judicial 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSUÉ BECERRA).- La ministra presidenta de la SCJN, Norma Piña, convocó a un 
foro con ministros de Latinoamérica para analizar la independencia judicial, esto a días que se dictamine 
la Reforma Judicial en Comisiones de la Cámara de Diputados. El evento será el 12, 13 y 14 de agosto, 
en el participarán el expresidente de Bolivia, Eduardo Rodríguez, quien hablará de su experiencia sobre 
la elección de jueces por voto popular, así como ministros y magistrados de Argentina, Ecuador y Costa 
Rica, entre otros. 
 
 
 
 
 

 

 

 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EZjoMgLpmu1Aq4iFNG-

tUfABJ7gMqhjpu0Py7fGXifg60w?e=NkCYwt 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EZjoMgLpmu1Aq4iFNG-tUfABJ7gMqhjpu0Py7fGXifg60w?e=NkCYwt
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EZjoMgLpmu1Aq4iFNG-tUfABJ7gMqhjpu0Py7fGXifg60w?e=NkCYwt
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Reforma Judicial se discutirá el 2 de septiembre: Monreal 

 
La discusión de la Reforma al Poder Judicial por el pleno de la Cámara de Diputados iniciará el 2 de 

septiembre próximo. El coordinador de Morena en el Senado de la República, Ricardo Monreal, 

comentó que hacia la tercera semana de agosto estará listo el dictamen que tendrá que discutir la 

Comisión de Puntos Constitucionales. 

“Esta es y será una de las reformas más discutidas, más celebradas por la ciudadanía y más 

polemizadas… Corresponde después a la Comisión de Puntos Constitucionales incorporar al 

dictamen los asuntos que puedan mejorar enriquecer o modificar la propuesta presidencial, 

convertida en iniciativa, ahora en estudio y, comento, esto será en la tercera semana de agosto, 

seguramente para iniciar el 2 de septiembre con la discusión y en su caso la aprobación de la 

modificación a la Carta Magna”, dijo. 

El morenista y posible futuro coordinador en San Lázaro dijo que pudieron haber optado por el 

“camino tradicional” y de confort que hubiera tenido la mayoría de la 4T para no llevar a cabo los 

dialogos nacionales. 

El foro fue interrumpido por autodenominados trabajadores del Poder Judicial, que gritaron “abran 

las puertas, dejen de simular”, para exigir a los legisladores que los escuchen. 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/ricardo-monreal-reforma-judicial-discutira-2-septiembre-587664 

 

https://www.razon.com.mx/mexico/ricardo-monreal-reforma-judicial-discutira-2-septiembre-587664
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Nueva Legislatura arrancará con la reforma al Poder Judicial: Monreal 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- El senador Ricardo Monreal adelantó que el Congreso de 
la Unión iniciará el próximo dos de septiembre con la discusión a la reforma al Poder Judicial.  
 
Al concluir el Foro para dar a conocer la propuesta y para también escuchar otras voces, Ricardo Monreal 
aseguró que estos foros ayudan a mejorar y enriquecer la reforma. Así afirmó que, aún con 
modificaciones, la reforma al Poder Judicial saldrá gracias a la mayoría calificada que logre Morena y sus 
aliados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EZFxIgN0HkpLvL0fgp3K7RMB5OpnvoF3TiN1GHBZCyDg8Q?e=
wgGqw2 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EZFxIgN0HkpLvL0fgp3K7RMB5OpnvoF3TiN1GHBZCyDg8Q?e=wgGqw2
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Trabajadores del PJF irrumpen en foro 
 

CIUDAD DE MÉXICO (ENRIQUE BURGOS).- Hoy se desarrolla el penúltimo foro en el tema de la reforma 
judicial que ya se ha anunciado por parte de Gobierno Federal y que se siguen estos en diversas entidades 
del país. 

Destacarles que en Saltillo se hizo una 
manifestación pacífica por parte de los 
trabajadores del Poder Judicial, 
quienes caminaron varios kilómetros 
sobre el Boulevard Venustiano 
Carranza rumbo al salón donde se 
desarrolla este foro, donde se está 
discutiendo uno de los temas que es la 
Defensoría de Oficio a nivel nacional 
que quedaría instaurada si es que pasa 
esta reforma. 
Hace unos momentos al interior en el 
desarrollo de este foro se dio un 

pequeño connato de violencia, en el sentido de como no se les dejó ingresar, aún ellos diciendo que era 
una convocatoria abierta para la ciudadanía, ellos trataron de presionar para entrar por la puerta 
principal, de inmediato se cerraron estas puertas. 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ETyvJ_B0wx9Poq0kOelWQfUBnMjY_CaeApqMKbdlshEhXA?e
=r7yTfq 
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https://www.elnorte.com/%5C/protestan-trabajadores-en-foro-de-reforma-al-pj-en-
saltillo/ar2852624?v=2 

https://www.elnorte.com/%5C/protestan-trabajadores-en-foro-de-reforma-al-pj-en-saltillo/ar2852624?v=2
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Reforma judicial logra su adaptación en obra de teatro: “Súper moreno contra el Poder Judicial” - Infobae 
 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/08/06/reforma-judicial-logra-su-adaptacion-en-obra-de-teatro-super-moreno-contra-el-poder-judicial/
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Comentario / Arturo Zaldívar  
(Ministro en retiro – SCJN) 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- “No todas las reglas de la Constitución son de aplicación 
estricta, una regla, una norma jurídica es de aplicación estricta cuando tiene una limitación, una 
excepción, una suspensión de algún derecho, entonces, cuando una norma jurídica establece una 
limitación o una excepción, es de aplicación estricta, sea norma constitucional o sea norma de una Ley. 
La parte del artículo 54, que se refiere a que los partidos políticos no pueden tener más del 8% de 
sobrerrepresentación, es una norma de aplicación estricta porque implica limitar el derecho a tener 
curules en el Congreso por parte de los partidos políticos y si esto es así, la Constitución cuando habla 
de partidos políticos, no puede aplicarse a coaliciones. Las coaliciones son alianzas electorales, no 
forman una nueva fuerza política en el Congreso; en el Congreso Morena, PT y Verde siguen teniendo su 
individualidad, tendrán sus grupos parlamentarios y podrían, al menos teóricamente, votar 
diferenciadamente, entonces la coalición, es solamente para el proceso electoral”. 
 
 

 

 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQTTfw8M315IlYZqLhue5-MBFOpdYGe68F4_Vy-

oUu2wLA?e=D7Bum0
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https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQTTfw8M315IlYZqLhue5-MBFOpdYGe68F4_Vy-oUu2wLA?e=D7Bum0
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21 de agosto se dará a conocer el primer proyecto de integración 
de la próxima legislatura del Congreso 

 
CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL FEREGRINO).- Será el 21 de agosto cuando 5 consejeros del Instituto 
Nacional Electoral analicen y aprueben el primer documento en el que se va a proyectar la integración 
de la siguiente legislatura del Congreso de la Unión. El área del INE encargada de esbozar el reparto de 
legisladores es la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos, quien deberá tomar en cuenta 
modificaciones que plantea el Tribunal Electoral y la fórmula para distribuir a los legisladores en ambas 
Cámaras. 
 
 

 
 
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!sef2fa941c568453ab1a1877169277d2a?cid=
BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!sef2fa941c568453ab1a1877169277d2a&ithint=video
&e=zJmoaJ&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmF

hL0VVR3BMLTlveFRwRnNhR0hjV2tuZlNvQlBCRjdxU2V4S2NfWFhfRkxGQTk5QkE_ZT16Sm1vYUo 
 
 

https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!sef2fa941c568453ab1a1877169277d2a?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!sef2fa941c568453ab1a1877169277d2a&ithint=video&e=zJmoaJ&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VVR3BMLTlveFRwRnNhR0hjV2tuZlNvQlBCRjdxU2V4S2NfWFhfRkxGQTk5QkE_ZT16Sm1vYUo
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!sef2fa941c568453ab1a1877169277d2a?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!sef2fa941c568453ab1a1877169277d2a&ithint=video&e=zJmoaJ&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VVR3BMLTlveFRwRnNhR0hjV2tuZlNvQlBCRjdxU2V4S2NfWFhfRkxGQTk5QkE_ZT16Sm1vYUo
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!sef2fa941c568453ab1a1877169277d2a?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!sef2fa941c568453ab1a1877169277d2a&ithint=video&e=zJmoaJ&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VVR3BMLTlveFRwRnNhR0hjV2tuZlNvQlBCRjdxU2V4S2NfWFhfRkxGQTk5QkE_ZT16Sm1vYUo
https://photos.onedrive.com/share/BEBB992B33844BAA!sef2fa941c568453ab1a1877169277d2a?cid=BEBB992B33844BAA&resId=BEBB992B33844BAA!sef2fa941c568453ab1a1877169277d2a&ithint=video&e=zJmoaJ&migratedtospo=true&redeem=aHR0cHM6Ly8xZHJ2Lm1zL3YvYy9iZWJiOTkyYjMzODQ0YmFhL0VVR3BMLTlveFRwRnNhR0hjV2tuZlNvQlBCRjdxU2V4S2NfWFhfRkxGQTk5QkE_ZT16Sm1vYUo
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Entrevista / Uuc-kib Espadas Ancona  
(Consejero Electoral - INE) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- “La fecha definitiva para la asignación (de diputados 
plurinominales) es el 23 de agosto, dos días antes habrá un proyecto de final que se discutirá en la 
Comisión de Partidos Políticos y Prerrogativas, de forma tal que en estos días, en un par de semanas, 
que ya estará circulando previo a la convocatoria de la Comisión de Partidos Políticos el proyecto 
definitivo asignando las diputaciones y senadurías de representación proporcional y es para lo que, 
desde luego, se tendrán en cuenta los planteamientos que han venido haciendo distintas organizaciones 
y personajes”. 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EaocwoMACLdLhSHTYaxG1rEB_Bang823JyWmeVL7QYHQnA?
e=GJbXU9 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EaocwoMACLdLhSHTYaxG1rEB_Bang823JyWmeVL7QYHQnA?e=GJbXU9
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EaocwoMACLdLhSHTYaxG1rEB_Bang823JyWmeVL7QYHQnA?e=GJbXU9
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Entrevista / Sergio Gutiérrez Luna (Diputado – Morena) 
 
CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA WARKENTIN).- “Lo que han venido pretendiendo posicionar algunos 
comentócratas y algunos exfuncionarios del INE es que se encuentran mentiras y algunas verdades a 
medias, lo que tratan de similar es como si estuviéramos en un sistema puri, y nuestro sistema no es así. 
El artículo de la Constitución 54, establece un tope a la sobrerrepresentación del 8% y afirma que ningún 
partido político, y es la palabra que usa el artículo, pero ellos afirman que se debe de entender respecto 
de una coalición bajo una interpretación que ellos hacen”. 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/12Dzgb_WL7v_8upVhQDyX7EUUOGZosfPb/view 

https://drive.google.com/file/d/12Dzgb_WL7v_8upVhQDyX7EUUOGZosfPb/view
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Gutiérrez Luna responde a Xóchitl Gálvez que es una triquiñuela 
el tema de la sobrerrepresentación 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- Luego que la senadora Xóchitl Gálvez hiciera un 
llamado a los ciudadanos a presentar un juicio ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de Federación 
contra el exceso de plurinominales que le conceda el INE a Morena y aliados políticos en el Congreso de 
la Unión, lo que calificó como un agandalle. En respuesta, el diputado de Morena, Sergio Gutiérrez Luna, 
explicó que en conjunto Morena, PT y Partido Verde suman triunfos en 85 por ciento de los 300 distritos 
electorales, por lo que es una triquiñuela el tema de la sobrerrepresentación que mencionan partidos 
de oposición, exfuncionarios y comentaristas. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1k67tUYIVGBzQUO-BiGf35Fo6EWicBRPe/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1k67tUYIVGBzQUO-BiGf35Fo6EWicBRPe/view
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Sheinbaum llama al TEPJF a asignar diputados conforme a la Ley 

 

La presidencia electa, Claudia Sheinbaum, llamó al Tribunal Electoral del Poder Judicial a seguir la 

Constitución y las Leyes electorales para la asignación de los legisladores en el Congreso de la Unión, 

ya que el triunfo de la coalición “Sigamos Haciendo Historia” fue con el respaldo del pueblo de 

México. 

“Recientemente, la oposición ha dicho ahora que hay una sobrerrepresentación de los partidos de 

nuestra coalición de Morena, PT y el Verde, esto es completamente falso”, sostuvo Sheinbaum. 

A través de redes sociales, la presidenta electa llamó al Tribunal Electoral a actuar conforme a la Ley, 

y como la ha hecho en elecciones pasadas, para asignar a los disputados que corresponden a cada 

partido político. 

“Una vez que haga esto el Tribunal Electoral, entonces a partir del 1° de septiembre estará 

conformado la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores y como lo ha establecido ya el INE, 

pues tenemos una mayoría calificada”, destacó. 

Asimismo, Claudia Sheinbaum recordó que la pasada jornada electoral del 2 de junio, la coalición 

“Sigamos Haciendo Historia” ganó los comicios con casi 36 millones de votos, poco más del 30% de 

la votación obtenida por la coalición”Fuerza y Corazón por México”. 

En tanto, Claudia Sheinbaum agradeció a la presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial, quien 

anunció que el próximo 15 de agosto, este órgano le entregará la constancia como Presidenta electa 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

https://www.24-horas.mx/2024/08/06/sheinbaum-llama-al-tepjf-a-asignar-diputados-conforme-a-la-ley/ 

https://www.24-horas.mx/2024/08/06/sheinbaum-llama-al-tepjf-a-asignar-diputados-conforme-a-la-ley/
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Sheinbaum responde a Xóchitl Gálvez: “no existe la 

sobrerrepresentación 

 

Después que Xóchitl Gálvez, excandidata presidencial de “Fuerza y Corazón por México”, anunció 

que impulsará un juicio contra la sobrerrepresentación de Morena y aliados, Claudia Sheinbaum, 

virtual presidenta electa, aseguró que no existe una sobrerrepresentación en las Cámaras y llamó al 

Tribunal Electoral del Poder Judicial a actuar conforme a la Ley. 

“Lo que nosotros estamos diciendo es que (Tribunal Electoral) siga el mismo criterio que ha seguido en 

las últimas definiciones de los diputados y diputadas plurinominales”, comentó. 

Tras reunirse con los gobernadores de la región noroeste del país, Sheinbaum aseguró que la 

asignación de los legisladores en las Cámaras será algo que “a algunos no les gustará, pero es lo que 

decidió el pueblo de México”, sentenció. 

Por ello, la virtual presidenta insistió en que el Instituto Nacional Electoral (INE) ha determinado el 

número de legisladores para cada partido político, por lo que ahora el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial deberá definirlo conforme a Ley. 

“Que no sea diferente (el Tribunal Electoral) a como se hizo en el 21, a como se hizo en el 18, y a como 

se hizo en 2015”, concluyó. 

 

https://www.24-horas.mx/2024/08/06/sheinbaum-responde-a-xochitl-galvez-no-existe-la-sobrerrepresentacion/ 

 

https://www.24-horas.mx/2024/08/06/sheinbaum-responde-a-xochitl-galvez-no-existe-la-sobrerrepresentacion/
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Argumentos de oposición son falsos: Sheinbaum 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- Claudia Sheinbaum, presidenta electa de México, subió 
un video a sus redes sociales donde habla sobre lo que ocurrirá la próxima semana, le van a entregar la 
constancia como Presidenta Electa de México. Destaca la ventaja histórica que obtuvo en los resultados 
de la elección e hizo también referencia a la distribución de las curules y de los escaños plurinominales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EXKLOSpxnFlIkrMvIuJ7u6wBbW3O1V5-
dGEmtB7LiDMbIw?e=qLkd7M 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EXKLOSpxnFlIkrMvIuJ7u6wBbW3O1V5-dGEmtB7LiDMbIw?e=qLkd7M
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EXKLOSpxnFlIkrMvIuJ7u6wBbW3O1V5-dGEmtB7LiDMbIw?e=qLkd7M
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Xóchitl Gálvez llama a juicio ciudadano para evitar sobrerrepresentación 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- Xóchitl Gálvez llamó a presentar un juicio ciudadano para 
evitar la sobrerrepresentación de legisladores en el Congreso de la Unión. En un video que difundió en 
sus redes sociales acusó que Morena y sus aliados se quieren robar cerca de 10 millones de votos en la 
integración del Congreso y añadió que, de aprobarse la sobrerrepresentación, Morena y sus aliados 
podrían modificar la Constitución a su antojo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ed2wD8u8ITpHiHd_S8T8a1EBk8R9LTG16kiJhqlSU7fmrA?e=u
8fxFa 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ed2wD8u8ITpHiHd_S8T8a1EBk8R9LTG16kiJhqlSU7fmrA?e=u8fxFa
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/Ed2wD8u8ITpHiHd_S8T8a1EBk8R9LTG16kiJhqlSU7fmrA?e=u8fxFa
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Morena tendrá mayoría calificada en diputados: Sheinbaum (la-lista.com) 

 

https://la-lista.com/poder/politica/morena-tendra-mayoria-calificada-en-diputados-y-una-muy-importante-en-senado-sheinbaum
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Entrevista / Xóchitl Gálvez  
(Senadora – PAN) 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- “La verdad de las cosas es que Morena y sus aliados se 
quieren ‘agandallar’ cerca de 10 millones de votos de la oposición. Resulta que ellos lograron 54 por 
ciento de la votación total y la oposición 45-46 por ciento y ellos pretender tener el 75 por ciento de las 
curules y eso no debe de ser. 
 
“Lo que yo estoy presentando es un 
juicio ciudadano por el valor del 
voto. Los que votaron por el PAN 
tuvieron un 18 por ciento de votos y 
con esa fórmula de repartición un 
voto del PAN estaría valiendo .75, ya 
que lo reducen a 13.60 por ciento de 
la participación. Al que peor le va es 
a MC porque de tener 11.66 por 
ciento de los votos lo reducen a 4.80 
por ciento, quiere decir que cada 
voto de MC vale 0.41”. 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EW1Ctv16OvpFriwOViTuSHoBP8oZZGIzbmVB2ODyUOaX2Q?
e=bm8sgS 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EW1Ctv16OvpFriwOViTuSHoBP8oZZGIzbmVB2ODyUOaX2Q?e=bm8sgS
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EW1Ctv16OvpFriwOViTuSHoBP8oZZGIzbmVB2ODyUOaX2Q?e=bm8sgS
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Convoca Xóchitl Gálvez juicio ciudadano contra sobrerrepresentación 

en Cámara de Diputados 
 
CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- La senadora del PAN, Xóchitl Gálvez, 
hizo un llamado a presentar un juicio ciudadano para frenar el agandalle que buscan aplicar Morena y 
sus aliados con la sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados. Gálvez afirmó que en la elección 
pasada Morena y aliados obtuvieron el 54 por ciento de los votos, pero a la mala quieren agandallarse 
el 75 por ciento de los espacios en el legislativo e hizo un llamado para que de confirmarse el atraco, en 
las siguientes 48 horas presenten un juicio ciudadano. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/12Dzgb_WL7v_8upVhQDyX7EUUOGZosfPb/view 
 
 

https://drive.google.com/file/d/12Dzgb_WL7v_8upVhQDyX7EUUOGZosfPb/view
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Xóchitl Gálvez pide actuar contra sobrerrepresentación 
 
CIUDAD DE MÉXICO (RICARDO RAPHAEL).- Ayer Xóchitl Gálvez salió a defender los votos de la oposición, 
afirma que Morena quiere robar 10 millones de votos a lo que le toca a la representación a la oposición 
en el Congreso. Le propuso a la ciudadanía que presenten recursos legales para defender el voto ante el 
Tribunal Electoral, lo que propone es que se presente una ola masiva de juicios de derechos políticos 
para enfrentar la sobrerrepresentación del oficialismo en la Cámara de Senadores y en la Cámara de 
Diputados. 
 
 

 
 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EaiAXzKziCtItePYFT_bd3UB3V48GXk2YbmhivrGfAMMsA?e=1I
hXSL

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EaiAXzKziCtItePYFT_bd3UB3V48GXk2YbmhivrGfAMMsA?e=1IhXSL
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EaiAXzKziCtItePYFT_bd3UB3V48GXk2YbmhivrGfAMMsA?e=1IhXSL
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Xóchitl Gálvez propone Juicio Político contra sobrerrepresentación 
 
CIUDAD DE MÉXICO (BLANCA BECERRIL).- La senadora del PAN, Xóchitl Gálvez, convocó a presentar un 
Juicio Ciudadano en contra de la sobrerrepresentación en el Congreso por parte de Morena y aliados. La 
excandidata presidencial calificó como agandalle el intento de repartición que se defiende desde la 
Secretaría de Gobernación. 
 
 

 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EbLnYeDWlgBIlw2q_2_nt4ABGhz6JcgcqKMldFqnfo_5xg?e=7r
cPmt 

 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EbLnYeDWlgBIlw2q_2_nt4ABGhz6JcgcqKMldFqnfo_5xg?e=7rcPmt
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EbLnYeDWlgBIlw2q_2_nt4ABGhz6JcgcqKMldFqnfo_5xg?e=7rcPmt
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Xóchitl Gálvez convoca a 'juicio ciudadano' contra sobrerrepresentación de 

Morena 

 

La excandidata presidencial Xóchitl Gálvez dijo que convocará a un juicio ciudadano para que la población pueda 

pronunciarse contra la sobrerrepresentación de Morena en el Congreso. 

En entrevista con Azucena Uresti, en Fórmula Noticias, dijo que no se puede permitir que el voto de un ciudadano esté 

por encima de otro. 

Precisó que a través de sus redes sociales difundirá el formato del juicio ciudadano para que los mexicanos puedan 

imprimirlo y presentarlo ante los distritos electorales a manera de impugnación. 

“Una vez que el INE diga cómo se distribuye y de confirmarse lo que ya adelantó Guadalupe Taddei, nosotros los 

ciudadanos tenemos 48 horas para presentar este juicio”, detalló. 

“El juicio está listo, las personas lo bajan, lo imprimen, lo firman, le ponen su nombre, si quieren anexar una copia de su INE 

lo harán y lo pueden entregar en uno de los 300 distritos electorales de nuestro país y los queremos acumular para que 

todos lleguen a la Sala Superior y la Sala Superior analice esta visión distinta”. 

La senadora insistió en que buscan evitar la mayoría calificada pues advirtió que podría ser muy peligrosa, incluso la 

comparó con la situación en Venezuela. 

“La intención es revertir esta decisión, lo que quiere Morena es la mayoría calificada para hacer de la Constitución lo que 

se les pegue la gana y eso es muy peligroso”, dijo. 

“Puede pasar lo que pasa en Venezuela ahorita que el tema electoral lo ve el gobierno”. 

Ninguna de las pruebas aportadas por los partidos de oposición y la excandidata presidencial, Xóchitl Gálvez, son 

suficientes para anular la elección presidencial, según el Tribunal Electoral. 

Fuentes del Tribunal Electoral confirmaron que el proyecto del ‘juicio madre’ prevé desechar la impugnación de Gálvez 

por no acreditar su interés jurídico y declarar inoperantes o infundadas las pruebas aportadas por el PAN, PRI y PRD. 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/8/6/xochitl-galvez-convoca-juicio-ciudadano-contra-

sobrerrepresentacion-de-morena-827593.html 

 

https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/8/6/xochitl-galvez-convoca-juicio-ciudadano-contra-sobrerrepresentacion-de-morena-827593.html
https://www.radioformula.com.mx/nacional/2024/8/6/xochitl-galvez-convoca-juicio-ciudadano-contra-sobrerrepresentacion-de-morena-827593.html
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https://congresistas.com.mx/congreso-de-la-union/propone-xochitl-galvez-juicio-ciudadano-para-evitar-sobrerrepresentacion/  

 

https://congresistas.com.mx/congreso-de-la-union/propone-xochitl-galvez-juicio-ciudadano-para-evitar-sobrerrepresentacion/
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Especialistas proponen que Morena no tenga sobrerrepresentación (la-lista.com) 

https://la-lista.com/poder/politica/especialistas-electorales-proponen-que-morena-y-aliados-no-tengan-mas-de-300-diputados
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Coparmex pide al INE y al Tribunal Electoral respetar la conformación 

de la Cámara de Diputados 

 

Coparmex a nivel nacional, junto con sus 71 centros empresariales y las organizaciones México Evalúa, el Consejo 

Nacional de Litigio Estratégico y Mexicanos por México, emitieron este martes una carta pública en la que llamaron al INE 

y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) para respetar la voluntad de los ciudadanos en la 

conformación de la próxima Cámara de Diputados. 

En su misiva, le recordaron al INE y al TEPJF que la decisión que tomen en la asignación de las diputaciones marcaría el 

rumbo del país y podría abrir la puerta a un cambio de régimen político por parte de una mayoría que, si bien ganó los 

comicios, no tuvo un cheque en blanco en la votación para la integración de la Cámara baja. 

Instaron a que al momento de asignar las diputaciones plurinominales, se tome en cuenta que la Constitución establece 

dos limitaciones esenciales: ningún partido puede tener una sobrerrepresentación mayor al 8% ni contar con más de 300 

diputados en total. Por ello, apelaron a considerar que estas limitaciones establecidas en el artículo 54 son aplicables 

tanto a partidos políticos individuales como a coaliciones electorales, garantizando así una representación justa y 

equilibrada en el Congreso. 

“La democracia es el fundamento de nuestra sociedad y protege derechos esenciales como la libertad de expresión, la 

libertad de emprender, la libertad de decidir y la libertad de educar. Si un solo partido controla tanto la Presidencia de la 

República como el Congreso mediante una sobrerrepresentación excesiva que perjudica a las minorías y subvalora sus 

votos, se comprometen estos derechos y se alienta la concentración del poder, limitando el equilibrio y el contrapeso 

necesarios en un Estado de Derecho”, aseguraron. 

Les señalaron que el Congreso debía reflejar auténticamente la riqueza y pluralidad de México y no premiar 

desproporcionadamente al ganador de la contienda, por lo que les reiteraron el llamado urgente para que actúen con 

responsabilidad y compromiso en la defensa de la democracia, la justicia electoral, las libertades y los derechos humanos 

de los mexicanos. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coparmex-pide-al-ine-y-al-tribunal-electoral-respetar-la-conformacion-de-la-

camara-de-diputados/ 

 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coparmex-pide-al-ine-y-al-tribunal-electoral-respetar-la-conformacion-de-la-camara-de-diputados/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/coparmex-pide-al-ine-y-al-tribunal-electoral-respetar-la-conformacion-de-la-camara-de-diputados/
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Cuándo ratificará el TEPJF el número de Diputados y Senadores; esto anunció Claudia Sheinbaum - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2024/08/06/cuando-ratificara-el-tepjf-el-numero-de-diputados-y-senadores-esto-anuncio-claudia-sheinbaum/
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Observatorio ciudadano pide al INE interpretación a la Constitución para evitar sobrerrepresentación en Cámara de 
Diputados - Infobae 

 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/08/06/observatorio-ciudadano-pide-al-ine-interpretacion-a-la-constitucion-para-evitar-sobrerrepresentacion-en-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2024/08/06/observatorio-ciudadano-pide-al-ine-interpretacion-a-la-constitucion-para-evitar-sobrerrepresentacion-en-camara-de-diputados/
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Sobrerrepresentación de Morena: El Dr. Ciro Murayama explica los 

riesgos que implica 

 

En entrevista para MVS Noticias con Juan Manuel Jiménez en ausencia de Manuel López San Martín, El Dr. Ciro 

Murayama, ex consejero del INE, habló sobre el riesgo de la sobrerrepresentación en el Congreso. 

Murayama comenzó señalando una "distorsión profunda de la voluntad popular" en el actual contexto político. 

“La ciudadanía le dio el 54.7 por ciento de los votos a Morena en la Cámara de Diputados y quieren casi 20 

por ciento más de diferencia de lo que les dieron", afirmó Murayama, criticando la intención del partido oficial 

de aumentar su representación más allá de los votos obtenidos. 

El ex consejero del INE alertó sobre las implicaciones de esta sobrerrepresentación, indicando que podría llevar 

a una consolidación autoritaria. “Quieren comprimir a la oposición, es inflar el peso del voto a favor de Morena 

y desinflar otras opciones, todo tiene un límite y hay que proteger el voto”. 

En particular, expresó su preocupación por cómo esta mayoría calificada podría utilizarse para influir en el 

proceso de selección de jueces, un poder que, según él, debería estar más balanceado. “Lo grave es que 

esta mayoría calificada se pretendería usar para lo que se nos dice, será para que jueces sean electos, sean 

votados por la corriente mayoritaria”. 

Murayama describió esta tendencia como parte de una agenda autoritaria que no refleja el mandato de las 

urnas. “Es una agenda autoritaria cuyo primer paso necesita de una mayoría calificada que las urnas no le 

otorgaron al gobierno, les dio el triunfo es claro, pero no les dio esa mayoría que quieren imponer a la sociedad 

mexicana”, explicó. 

El ex consejero del INE también subrayó que cualquier intento de imponer una sobrerrepresentación iría en 

contra de los principios constitucionales y la decisión del electorado. “Lo que amerita es lo que la gente decidió 

lo que la Constitución establece, coalición y partido se entiende que son sinónimos, pero no se puede tener 

un 8 por ciento de sobrerrepresentación, es leer lo que quieren de un artículo constitucional y dañar la voluntad 

popular”, comentó Murayama. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/8/6/sobrerrepresentacion-de-morena-el-dr-ciro-murayama-explica-los-riesgos-

que-implica-651218.html 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/8/6/sobrerrepresentacion-de-morena-el-dr-ciro-murayama-explica-los-riesgos-que-implica-651218.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2024/8/6/sobrerrepresentacion-de-morena-el-dr-ciro-murayama-explica-los-riesgos-que-implica-651218.html
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Turnan a ministros de la Corte impugnación contra reformas a ley de amparo y 

amnistía 

 

La acción de inconstitucional contra las reformas a la Ley de Amparo, presentada por la oposición 

en el Congreso, se turnó al ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien deberá determinar si la admite a trámite. 

“Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el expediente físico y electrónico, relativo a la acción 

de inconstitucionalidad hecha valer por quienes se ostentan como diversos integrantes de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión. Túrnese este expediente al Ministro Juan Luis González 

Alcántara Carrancá para que instruya el procedimiento correspondiente, de acuerdo con el registro 

que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal”, se publicó en 

la lista de notificaciones. 

Asimismo, la presidenta de la Corte, Norma Lucía Piña Hernández, turnó al ministro Javier Laynez 

Potisek la impugnación de senadores y diputados del PAN, PRI y PRD en la que demandan la invalidez 

de la reforma a la Ley de Amnistía, en vigor desde junio pasado. 

“Con el escrito y los anexos fórmese y regístrese el expediente físico y electrónico, relativo a la acción 

de inconstitucionalidad hecha valer por quienes se ostentan como diversos integrantes de la Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión. Túrnese este expediente al Ministro Javier Laynez Potisek para 

que instruya el procedimiento correspondiente, de acuerdo con el registro que al efecto se lleva en 

la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Se habilitan los días y las horas que se 

requieran para llevar a cabo la notificación de este proveído”. 

En los próximos días ambos juzgadores deberán determinar si admiten a trámite dichos medios de 

control constitucional. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/turnan-a-ministros-de-la-corte-impugnacion-contra-reformas-a-ley-de-amparo-

y-amnistia/ 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/turnan-a-ministros-de-la-corte-impugnacion-contra-reformas-a-ley-de-amparo-y-amnistia/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/turnan-a-ministros-de-la-corte-impugnacion-contra-reformas-a-ley-de-amparo-y-amnistia/
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INAI propone diálogo con Sheinbaum 
 
CIUDAD DE MÉXICO (BLANCA BECERRIL).- Comisionados del INAI reiteraron su petición a la virtual 
presidenta electa de México, Claudia Sheinbaum, para abrir el diálogo sobre la reforma constitucional 
que plantea la desaparición de siete organismos autónomos y, de la cual, ya existe un predictamen que 
se encuentra en la Cámara de Diputados. 
 
 

 
 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdhMh3L8DsRJlktI4I3q2A8BCsY3p9eMyoLJbn5oo7VWBA?e=
93MPfN  

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdhMh3L8DsRJlktI4I3q2A8BCsY3p9eMyoLJbn5oo7VWBA?e=93MPfN
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdhMh3L8DsRJlktI4I3q2A8BCsY3p9eMyoLJbn5oo7VWBA?e=93MPfN
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INAI reitera el llamado al diálogo para evitar su desaparición 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARMEN ARISTEGUI).- El Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales alista su defensa, hizo un llamado ayer a entablar un 
diálogo franco y honesto con el Poder Legislativo y la nueva administración federal que encabezará la 
presidenta electa, Claudia Sheinbaum, frente a esta iniciativa de reforma del Ejecutivo que pretende 
eliminar los órganos autónomos y que está próxima a discutirse en el Congreso de la Unión. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdQpTK_Rn3RAkw5g1jfr0kcBRJhHcCuymmV57bf1OFTrMg?e
=Q2VklF 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdQpTK_Rn3RAkw5g1jfr0kcBRJhHcCuymmV57bf1OFTrMg?e=Q2VklF
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EdQpTK_Rn3RAkw5g1jfr0kcBRJhHcCuymmV57bf1OFTrMg?e=Q2VklF
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Se ahorrarían 5 mil mdp con desaparición de autónomos como Inai (la-lista.com) 

 

 

 

https://la-lista.com/poder/politica/se-ahorrarian-5-mil-millones-de-pesos-no-100-mil-con-desaparicion-de-autonomos
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https://www.tallapolitica.com.mx/imparten-en-la-camara-de-diputados-el-curso-como-acceder-a-la-
informacion-publica-ambiental/#more-288792 

 
 
 
 

https://www.tallapolitica.com.mx/imparten-en-la-camara-de-diputados-el-curso-como-acceder-a-la-informacion-publica-ambiental/#more-288792
https://www.tallapolitica.com.mx/imparten-en-la-camara-de-diputados-el-curso-como-acceder-a-la-informacion-publica-ambiental/#more-288792
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https://lasabana.mx/imparten-en-la-camara-de-diputados-el-curso-como-acceder-a-la-informacion-
publica-ambiental/ 

 
 

https://lasabana.mx/imparten-en-la-camara-de-diputados-el-curso-como-acceder-a-la-informacion-publica-ambiental/
https://lasabana.mx/imparten-en-la-camara-de-diputados-el-curso-como-acceder-a-la-informacion-publica-ambiental/
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Imparten en la Cámara de Diputados el curso 
“¿Cómo acceder a la información pública 

ambiental?” 
 

Boletín No. 7038 

 

 

•    El propósito es fortalecer la capacidad para interpretar y utilizar la información ambiental en 

el contexto actual: Núñez Pérez 

 

El Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública (CESOP), que dirige la maestra Ana Gabriela 

Núñez Pérez, realizó el curso virtual “¿Cómo acceder a la información pública ambiental?”, 

impartido por la maestra Alya Ramos Ramos Elorduy, con la finalidad de que los participantes 

sean capaces de realizar búsquedas de información pública en esta materia y discernir de 

aquellas fuentes no oficiales. 

 

Es el tercer estudio que se ofrece como parte de los cursos de verano que lleva a cabo la Cámara 

de Diputados a través del CESOP, y que está dirigido a diputadas, diputados, asesoras, asesores, 

funcionarias y funcionarios de la LXV Legislatura, así como al público en general. 

 

Núñez Pérez señaló que esta sesión tiene como propósito fortalecer la capacidad para acceder, 

interpretar y utilizar la herramienta ambiental de manera efectiva en el contexto actual que vive 

el país en que son fundamentales la transparencia, el acceso a la información y la protección del 

ambiente. 

 

Recalcó que la información pública ambiental y los recursos naturales son invaluables, toda vez 

que permiten tomar decisiones informadas y documentadas que afectan directamente nuestro 

entorno en materia de salud y bienestar. 

 

De igual forma, permite fortalecer desde otro ámbito la participación ciudadana, la rendición de 

cuentas y contribuye a la formación de una sociedad más democrática y sostenible, por lo que el 

tema ambiental es valioso por su complejidad y la cantidad de recursos que abarca. 
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En este sentido, reiteró que el tema ambiental es complicado, debido a que existen fuentes fijas 

y móviles de información como son todas las hectáreas de bosques, los 17 estados con litorales y 

costeros, la zona marítima y terrestre, además de las áreas naturales protegidas. 

 

Todos estos conceptos, dijo Núñez Pérez, se van entrelazando, pero también tienen números 

que se traducen en hectáreas, kilómetros, entidades federativas y presas, que se convierten en 

datos confiables para llevar la información a la investigación y al trabajo legislativo. 

 

Por ello, sostuvo que la información pública ambiental, como cualquier otra, es un derecho, y se 

puede adquirir la responsabilidad compartida de conocerla y transmitirla de manera precisa. 

 

“¿Cómo acceder a la información pública ambiental?” 

 

En su ponencia, la investigadora del CESOP, Ramos Elorduy, reafirmó que el tema ambiental en 

México lamentablemente sigue siendo complicado, a pesar de los avances que se tengan en 

materia de acceso a la información. 

 

Comentó que este curso está basado en la práctica, más allá de seguir una estructura paso por 

paso, y marca la ruta hacia dónde acudir cuando se quieren conocer determinados datos sobre 

la materia ambiental. 

 

Precisó que el acceso a la información es un derecho contemplado en el artículo 6º 

constitucional, que señala que toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y 

oportuna, en posesión de cualquier autoridad y solo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional. 

 

Ramos Elorduy apuntó que debe existir un organismo que garantice que la información que 

posee la autoridad se ponga a disposición de la ciudadanía, y esto recae en el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI). 
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Denuncian a Alcalde ante INE por pluris 

 

La diputada panista María Elena Pérez-Jaén denunció ante el INE a la Secretaria de Gobernación, Luisa María 

Alcalde, por llevar a las conferencia mañaneras en Palacio Nacional el tema de la distribución de diputaciones 

y senadurías plurinominales. 

La legisladora advierte al Instituto Nacional Electoral (INE) que la funcionaria viola el artículo 134 constitucional 

al exponer un tema político-electoral, aunque no exista veda. 

En las conferencias del 3 y 5 de junio y del 17 y 24 de julio, Alcalde expuso en ese espacio, junto al Presidente 

Andrés Manuel López Obrador, cómo quedaría, según sus números, la el Congreso de la Unión a partir del 1 

de septiembre, sin tener los datos finales del INE y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Además, los funcionarios han descalificado a quienes cuestionan que los partidos de la 4T tengan mayoría 

calificada en la Cámara de Diputados. 

"La secretaria carece de competencia, por lo que ha invadido una esfera ajena, amén de vulnerar el principio 

de imparcialidad electoral, al interpretar los conteos preliminares del INE, declarando anticipadamente y sin 

facultades legales los resultados que por ley no son definitivos hasta finalizar los procesos electorales", indica la 

diputada en su queja, que deberá ser analizada por la Unidad Técnica de lo Contencioso y la Comisión de 

Quejas. 

En el documento se informa que será el INE el que determine, el próximo 23 de agosto, cuántas posiciones 

plurinominales les corresponden a los partidos por los votos obtenidos el pasado 2 de junio, y será hasta finales 

de este mes cuando exista el número oficial. 

"Esta intromisión de la secretaria de Gobernación, son hechos que constituyen una violación al artículo 449 

numeral 1, inciso d), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, por el incumplimiento del 

Principio de Imparcialidad establecido por el artículo 134 de la Carta Magna y, por supuesto, una violación 

grave al principio de equidad en la contienda, influyendo notablemente en favor de una fuerza política", 

afirma la diputada. 

https://www.reforma.com/denuncian-a-alcalde-ante-ine-por-

pluris/ar2852616?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional 

 

https://www.reforma.com/denuncian-a-alcalde-ante-ine-por-pluris/ar2852616?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
https://www.reforma.com/denuncian-a-alcalde-ante-ine-por-pluris/ar2852616?utm_source=twitter&utm_medium=social&utm_campaign=robotgr&utm_content=@reformanacional
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Interpone diputada Pérez-Jaén amparo para que FEMCC informe 
estatus de sus denuncias 

 
CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- La diputada del PAN, María Elena 
Pérez-Jaén interpuso un amparo para que la Fiscalía Especializada en Materia de Combate a la 
Corrupción informe el estatus de las 205 denuncias que ha presentado por irregularidades en el gasto 
público. 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1dDCg96xtHysTaIiqyniKxPryBhk6bsLs/view 
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María Elena Pérez-Jaén solicita amparo ante falta de respuesta de 205 denuncias que ha 

presentado 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La diputada del PAN, María Elena Pérez-Jaén, solicitó un 
amparo para que la Fiscalía de Combate a la Corrupción informe sobre la situación de las 205 denuncias 
que presentó por actos de presunta corrupción cometidos por funcionarios federales, también presentó 
una denuncia en contra de la fiscal, María de la Luz Mijano, por supuestamente obstruir la justicia y no 
actuar en contra de los acusados, la Diputada señaló que desde junio de 2022 ha presentado 205 
denuncias penales en la FGR. 
 
 

 

 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQq_AVzP4AdAlCaRrDWMZngBwMjNkzpRSXzJIY_R4HXVWA?

e=O0Hqmu

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQq_AVzP4AdAlCaRrDWMZngBwMjNkzpRSXzJIY_R4HXVWA?e=O0Hqmu
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQq_AVzP4AdAlCaRrDWMZngBwMjNkzpRSXzJIY_R4HXVWA?e=O0Hqmu
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María Elena Pérez-Jaén presenta denuncia en contra  
de la Secretaria de Gobernación 

 
CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- María Elena Pérez-Jáen, diputada federal del PAN y secretaria de 
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, denuncia ante la Secretaría de la 
Función Pública a la titular de Gobernación por abuso de autoridad. Ya no debe la Secretaría de 
Gobernación inmiscuirse en los procesos electorales, dijo. También pidió a la Función Pública responda 
a sus 205 denuncias contra funcionarios federales que han desviado recursos públicos y solo se le atendió 
Segalmex. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQrKQ9JFgjhFuJJTVKWtMLcBIW9HH7jek8cecUrfj8JG3g?e=Gk

jg9T 
 
 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQrKQ9JFgjhFuJJTVKWtMLcBIW9HH7jek8cecUrfj8JG3g?e=Gkjg9T
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EQrKQ9JFgjhFuJJTVKWtMLcBIW9HH7jek8cecUrfj8JG3g?e=Gkjg9T
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Insuficiente y limitada, la reforma de AMLO en materia de 

salud, acusa PAN 

 

El grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados calificó de insuficiente y limitada la iniciativa de reforma 

constitucional propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador para asegurar una cobertura universal, pues no 

establece mecanismos de financiamiento ni de atención a la población sin seguridad social. 

“La propia Secretaría de Hacienda dice que dicho proyecto no tiene impacto en los programas, no tiene destino 

específico de gasto y no genera nuevas atribuciones. En conclusión, la reforma es puro humo y no sirve para nada”, acusó 

el legislador panista Éctor Jaime Ramírez, secretario de la Comisión de Salud en el Palacio de San Lázaro. 

No obstante, Morena y sus aliados convocaron a la Comisión de Puntos Constitucionales a discutir y votar el dictamen 

correspondiente el próximo viernes. 

Ramírez anticipó así que la bancada albiazul propondrá un modelo de financiamiento y atención de alta especialidad 

para garantizar la atención a cada mexicano, siguiendo el esquema del Seguro Popular. 

“En Acción Nacional le tomamos la palabra al Presidente, hay que profundizar en la protección constitucional a la salud, 

pero poniéndole dinero”. 

El planteamiento del PAN es adicionar la reforma constitucional y establecer que el gobierno federal cubrirá anualmente 

una cuota social por cada persona sin seguridad social para garantizar su atención. 

El recurso se canalizaría a través del patrimonio del Fondo de Salud para el Bienestar, conforme a las estimaciones de 

cobertura en salud que realiza el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Los diputados panistas sostuvieron que el actual gobierno ha sido un fracaso en salud, sin corregir nada con la reforma 

constitucional propuesta por López Obrador. 

“Retrocedimos en 2019 con una reforma a la Ley General de Salud que desapareció el Seguro Popular para dar paso al 

Insabi. La cobertura de servicios de salud cayó en 30 millones de 2019 a 2023, el peor desempeño del que se tenga registro, 

y dos años después el Insabi fue liquidado por su incompetencia”, remarcaron. 

 

https://www.milenio.com/politica/pan-acusa-reforma-amlo-materia-salud-insuficiente 

 

https://www.milenio.com/politica/pan-acusa-reforma-amlo-materia-salud-insuficiente
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Señalan omisiones legislativas en reconocimiento de fibromialgia; suman 

esfuerzos con miras a ampliar acciones 

 

Los esfuerzos para legislar en torno al reconocimiento de la fibromialgia, en conjunto con otras condiciones de 

salud del mismo tipo, tienen una característica en común: se han quedado en el tintero. De acuerdo con 

activistas, no existe voluntad para tomar con seriedad suficiente los efectos incapacitantes que este síndrome 

puede tener. 

Verónica Scutia, quien vive con esta condición y fue pugnando por iniciativas para legislar sobre el tema, relata 

que diversos puntos de acuerdo que abordaban la necesidad de acciones específicas para la atención al 

grupo de padecimientos en los que se incluyen la fibromialgia, la encefalomielitis miálgica y la sensibilidad 

química múltiple han sido aceptados únicamente por la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados, para 

después quedar olvidados. 

Más tarde, en 2020 se presentó una iniciativa de ley que permanece congelada. Esta planteaba el 

reconocimiento, describe la activista, de esas enfermedades como padecimientos neuroinmunes graves, 

complejos y potencialmente invalidantes. El documento propone una reforma a dos fracciones del artículo 3 

de la Ley General de Salud con miras a lograr que los conocidos como Síndromes de Sensibilidad Central sean 

abordados desde una perspectiva científica y con enfoque de derechos humanos. 

Además, describe que de acuerdo con la experiencia de las pacientes, en México existen carencias en el 

modelo de atención a estos síndromes, como el diagnóstico tardío, la controversia e incertidumbre que con 

frecuencia prevalece entre profesionales de la salud en el abordaje de estos padecimientos, la falta de 

tratamientos curativos y la dificultad de obtener un diagnóstico definitivo, que conduce a que en ocasiones 

se menosprecien las dolencias o se insinúe que son falsas. 

La fibromialgia es una enfermedad que atrofia las zonas musculares y articulares, lo que causa dolores intensos 

generalizados. Por lo tanto, se trata de un síndrome que se manifiesta mediante un estado doloroso crónico 

generalizado. Sus principales causas se expresan mediante la disfunción del sistema nervioso, es decir, un 

desbalance entre las vías prodolor y antidolor, de tal manera que las primeras se fortalecen y las segundas se 

debilitan.  

https://www.animalpolitico.com/salud/fibromialgia-pacientes-derechos-leyes-diputados 

https://www.animalpolitico.com/salud/fibromialgia-pacientes-derechos-leyes-diputados
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https://mayacomunicacion.com.mx/imparable-el-desarrollo-del-sureste-del-pais-con-trabajo-e-

inversion-marcos-rosendo-medina/ 
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Urgente que gobierno mexicano fije postura de cómo enfrentar  
una crisis económica mundial 

 
CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Es urgente que el gobierno mexicano fije su postura y programas 
de cómo enfrentará la crisis económica mundial, luego de la caída de las bolsas de valores en el mundo, 
que iniciaron en las economías asiáticas con más de 12 puntos menos en Tokio, y que se explique qué 
plan de certeza se planteará a los inversionistas, así lo dijo el presidente de la Comisión de Economía, 
Comercio y Competitividad de la Cámara de Diputados, Jorge Inzunza Armas, legislador del Partido 
Acción Nacional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/EatAP2bRVCRBnUGTGBPYTmkBDYn6l0l4w0aqVbjjqz79Cg?e=

MOweTI 
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Sauri, Reza y Coldwell exigen al INE se pronuncie y evite que el 

próximo domingo se reelija Alito Moreno en el PRI 

 

Los expresidentes del PRI Dulce María Sauri Riancho, Enrique Ochoa Reza y Pedro Joaquín Coldwell entregaron 

a la presidenta del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei, una “excitativa de justicia” para urgir 

al Consejo General de ese organismo a pronunciarse y evitar una ilegalidad en la elección del Comité Ejecutivo 

Nacional del PRI, programada para el próximo domingo. 

En entrevista con EL UNIVERSAL, Dulce María Sauri informó que el lunes los tres exdirigentes del tricolor se 

reunieron con la presidenta del INE y otros consejeros, ante quienes expusieron la situación anómala que vive 

el partido, tras la modificación a los estatutos para permitir la reelección de su actual dirigente, Alejandro 

“Alito” Moreno Cárdenas. 

Sauri detalló que la reclamación “plantea la necesidad de un pronunciamiento sobre la legalidad o ilegalidad 

de la Asamblea Nacional, o que el próximo domingo 11 de agosto se materializará un supuesto sumamente 

delicado. Es decir, se elige la nueva dirigencia del PRI en condiciones claras de ilegalidad”. 

“Pedimos que el Instituto, su Consejo General, resuelva una cuestión muy directa y sencilla, una pregunta: ¿fue 

legal o no fue legal realizar una Asamblea Nacional que modifica los documentos básicos del PRI cuando 

todavía está el proceso electoral federal, cuando no ha concluido? 

“Lo que pedimos es que el Consejo General del INE se pronuncie. ¿Es legal? Bueno, pues ya ellos tienen sus 

plazos para revisar los procedimientos, los contenidos de las reformas a los documentos básicos. ¿No fue legal? 

Pues que lo digan con contundencia, porque los actos que sucedieron a esta Asamblea Nacional llevan a la 

elección de una dirigencia nacional el próximo domingo, y ya no serían válidos”, puntualizó. 

La exgobernadora de Yucatán recordó que la dirigencia nacional del PRI está sujeta a la sentencia que dio el 

Tribunal Electoral cuando concedió la prórroga a la actual dirigencia. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sauri-reza-y-coldwell-exigen-al-ine-se-pronuncie-y-evite-que-el-proximo-

domingo-se-reelija-alito-moreno-en-el-pri/ 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sauri-reza-y-coldwell-exigen-al-ine-se-pronuncie-y-evite-que-el-proximo-domingo-se-reelija-alito-moreno-en-el-pri/
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/sauri-reza-y-coldwell-exigen-al-ine-se-pronuncie-y-evite-que-el-proximo-domingo-se-reelija-alito-moreno-en-el-pri/
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TEPJF está en etapa final para declarar la validez de la elección presidencial 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DANIELLE DITHURBIDE).- La presidenta del TEPJF, la magistrada Mónica Soto, 
anunció que han entrado en la etapa final para declarar la validez de la elección presidencial y que el 15 
de agosto se le entregaría a Claudia Sheinbaum la constancia de mayoría que la acredita como presidenta 
electa de México. Una vez que el TEPJF entregue la constancia de mayoría a la presidenta electa, 
informará a la Cámara de Diputados para que publique el Bando Solemne en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
 
 

 

 

 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ES9-IjTdCUZAljc54DRDUZwBScVKc23By1fK-

XohQMiNng?e=UGs1vZ

 

https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ES9-IjTdCUZAljc54DRDUZwBScVKc23By1fK-XohQMiNng?e=UGs1vZ
https://1drv.ms/v/c/bebb992b33844baa/ES9-IjTdCUZAljc54DRDUZwBScVKc23By1fK-XohQMiNng?e=UGs1vZ
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Realizan en la Cámara de Diputados la 
presentación editorial: “Combates por la 

historia en la Guerra Fría latinoamericana” 
 

Boletín No. 7042 

Como parte de la cátedra “Extremos de América”, el Espacio Cultural San Lázaro de la Cámara de Diputados llevó a cabo 

en el recinto legislativo la presentación editorial: “Combates por la historia en la Guerra Fría latinoamericana”.  

El director general del Espacio Cultural, Ismael Carvallo Robledo, indicó que esta publicación toca cuestiones de gran 

importancia para la historiografía, la metodología, la filosofía de la historia y la interpretación de la política.  

Señaló que en la riqueza intelectual que se encuentra, tanto en este libro de Rafael Rojas como en la colección a la que 

pertenece, convergen dos iniciativas que se tienen en el Espacio Cultural San Lázaro, que son el Seminario de Historia 

Política y Parlamentarismo, y la cátedra Extremos de América. 

“La Guerra Fría es un laboratorio para analizar con gran fecundidad filosófica ese cruce entre la historia, la ideología y la  

política, recordando aquello que decía José Luis Romero, ese gran historiador argentino: no es que haya una historia de la 

política, sino más bien hay una política de la historia”, subrayó. 

Tania Hernández Cervantes, investigadora del Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Diputados, dijo que este texto en 

apariencia se trata de un episodio histórico que por muchas convenciones se considera un capítulo cerrado, lo que lleva a 

alentar a abrir sus páginas y ver qué tan vigente está ese suceso. 

Mencionó que el autor del texto seleccionó fuentes clave donde quedaron asentados los debates acerca de este periodo y 

que proyectan las pugnas y disputas, no solo por las ideas, sino por el devenir histórico en esa región. 

“Rafael se posiciona entre los académicos interesados por resemantizar la Guerra Fría, es decir buscar nuevos significados, 

asociaciones y relaciones, lo que demuestra la vigencia del debate histórico”, abundó. 

Nicolás Alberto Dip, del Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE), resaltó la publicación, que se socorre de 

lugares comunes de la literatura que existen alrededor del tema, especialmente revistas académicas e históricas donde no se 

contempla al experto con conocimiento específico. 
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Preguntó al autor si dentro de las revistas académicas consultadas observó que existiera alguna tensión entre las figuras 

intelectuales, ya que había un debate en el fondo del tema. 

Puntualizó que en la obra hay en verdad un debate político intelectual de cómo llamar a esta región, pues “muestra que hay 

una idea compartida sobre estudios latinoamericanos con idas y venidas, pero ¿valoran la idea de América Latina y el 

Caribe?”  

El autor del texto, Rafael Rojas, mencionó que este libro coeditado por la Academia Mexicana de la Historia y la Secretaría 

de Educación Pública, se incluye en la colección titulada “Miradas a la Historia”, que tiene como objetivo que académicos 

muestren investigaciones que sean accesibles al público. 

El autor, también director de la revista “Historia Mexicana”, relató que eligió el tema de los debates historiográficos sobre  

la Guerra Fría y en el contexto latinoamericano, donde se fijó la tensión entre las democracias occidentales y los socialismos 

reales de la Unión Soviética y Europa del este, autollamadas democracias populares. 

“Para el tercer mundo, Asia, África y América Latina no tenía que ver tanto el eje de tensión Este-Oeste, democracia contra 

comunismo, sino una tensión entre el sur y el norte, entre países subdesarrollados y naciones hiperdesarrollados”, concluyó. 
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Acepta Corte revisar absolución de Rosario Robles 

 
La Suprema Corte de Justicia aceptó revisar si fue correcta la absolución de Rosario Robles por la omisión de 

impedir desvíos de 5 mil 73 millones de pesos, durante la llamada Estafa Maestra del sexenio pasado. 

La Presidenta de la Corte, Norma Piña, notificó hoy que admitió a trámite un recurso de revisión de la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) para impugnar la sentencia del pasado 25 de abril, por la cual el Noveno 

Tribunal Colegiado Penal confirmó la absolución de Robles Berlanga, dictada por instancias inferiores. 

La Presidenta de la Corte, Norma Piña, notificó hoy que admitió a trámite un recurso de revisión de la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) para impugnar la sentencia del pasado 25 de abril, por la cual el Noveno 

Tribunal Colegiado Penal confirmó la absolución de Robles Berlanga, dictada por instancias inferiores. 

El tema jurídico relevante que analizará la Corte es si fue correcta la determinación de que las irregularidades 

atribuidas a la ex funcionaria no se pueden sancionar como delitos, sino solo como faltas administrativas. 

Piña turnó el expediente al Ministro Juan Luis González Alcántara para que el caso sea resuelto por la Primera 

Sala de la Corte. 

La defensa de Robles sostuvo en abril que no había tema de constitucionalidad que amerite revisión de la 

Corte, y el propio tribunal colegiado, al recibir y canalizar el recurso de la ASF, aclaró que no subsiste alguna 

cuestión de interpretación de la Carta Magna. 

Por lo tanto, todavía es posible que González Alcántara presente en la Sala un proyecto desechando el recurso 

de la ASF. 

Pero si dicho recurso es exitoso, la Corte ordenaría que se reinicie el proceso penal contra Robles por el delito 

de ejercicio indebido del servicio público, que la mantuvo en prisión durante tres años. 

https://www.reforma.com/acepta-corte-revisar-absolucion-de-rosario-robles/ar2852643?v=2 

 

https://www.reforma.com/acepta-corte-revisar-absolucion-de-rosario-robles/ar2852643?v=2


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/08/2024 

 

         12 

PERIÓDICO

0 

    

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



XVXV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 

 

07/08/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



XVXV INFANTES SEPARADOS LEGIS MORENA   ¿   

 
 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 

 

07/08/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

2 07/08/2024 LEGISLATIVO 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

  07/08/2024 

/06/2023 

          0 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

  07/08/2024 

/06/2023 

          0 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

  



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 07/08/2024 LEGISLATIVO 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 07/08/2024 LEGISLATIVO 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,4 07/08/2024 LEGISLATIVO 

 



9 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

07/08/2024         12 

PERIÓDICO

0 

  



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

18 07/08/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

07/08/2024 LEGISLATIVO 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

15 07/08/2024 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

15 07/08/2024 LEGISLATIVO 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1-3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

07/08/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1-3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

07/08/2024 LEGISLATIVO 

 

 

 

 




